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Radicado: U 20230/0002413 
Fetha: 0J/06/2023 

~~~~CRETO 11m r:~ 1111¡111111111 mi 11111,~ 11m 111~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a 1a Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes. directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en l_os municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través Sistema Mercurio número 2022010288028 
del 11 de julio de 2022 , la señora JIMENEZ SANORA PATRICIA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.460.333, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, 
Área Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. INMACULADA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

CONCEPCION, sede, I.E.R. LA LINDA, del municipio de Nariño, No. de Plaza 
11433, Población Mayoritaria, a partir del 07 de julio de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora JIMÉNEZ 
SANDRA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía 43.460.333, vinculada 
en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Secundaria, Área Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. INMACULADA 
CONCEPCION, sede, I.E.R. LA LINDA, del municipio de Nariño, No. de Plaza 11433, 
Población Mayoritaria, a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora JIMÉNEZ 
SANDRA PATRICIA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario 
asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

NOMBRE 

NO~:F~~~SE 
M~ QUIROZ VIANA 
Secretaria de Educación 

FIRMA 

Glovann1 l11b1I Estupi n■ n Mendoza 
DINCtora de Asunto Legales 

FECHA 

.... ( c::>'S/)) 
1----+-----------+---fl--....... --------+-------

Revisó 

Revisó 

Mari bel lópez Zuluaga 
Sub1ecretarla Administrativa 

Ana Milena Sierra ~laiar 
Directora de Talento Humano ~ /of /w t,') ¡ 

~ -~ 
Reviso Camilo FrancoAgudelo Z ,_1 ) , 

Abogado Contratista P¡O:} \'?v• ' 

P td· • luzmila Arango Restrepo • ,, /, Jt _ 1? 23/0S/lO;;--i 
royec • Au•ilíarAdministratlva 1/l_~•-~---~•"f'IO IG-1" 1 __ z~-· 1 

Los arriba firmantes dectuamos que hemos revisado el documento y lo encontramos a)ust;iido a las normas y disposiciones leeales 1 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. i~J 

·010.0:, . 
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Radicado: O 2023070002414 
Fecha: 01/06/2023 

~D~~CRETO IHlllllll::IIIIIRIIIWlllll:~1:111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se deja sin efectos un acto administrativo en cumplimiento de 
un fallo de tutela 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales 
de los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6.6 numeral 2.2 de la ley 715 del 2001, señala que es competencia de los 
departamentos frente a los municipios no certificados, dirigir, planificar y prestar el servicio 
educativo en los niveles de preescolar, básica media en sus distintas modalidades, en 
condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en términos definidos en la presente ley. 

En el Decreto 2023070001301 del 04/03/2023 se traslada a la señora VILLEGAS ARENAS 
EIDA YANET, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21.954.975, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2CM, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Preescolar, para la 
I.E.R. LUIS EDUARDO POSADA RESTREPO, sede I.E.R. LUIS EDUARDO POSADA 
RESTREPO- SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL RETIRO, plaza Nº 11688, en 

1 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

reemplazo de OSPINA OSORIO NANCY ESTELA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.830.645, quien pasó a otra sede educativa. 

En el mismo Decreto se traslada a la señora a la señora OSPINA OSORIO NANCY 
ESTELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.830.645, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2DE, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Preescolar, para la 
1.E. IGNACIO BOTERO VALLEJO, sede I.E. IGNACIO BOTERO VALLEJO-SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de EL RETIRO, plaza Nº11610, en reemplazo de VILLEGAS 
ARENAS EIDA YANET, identificada con cédula de ciudadanía Nª 21.954.975, quien paso a 
otra sede educativa. La docente Ospina Osario, viene laborando en el mismo nivel y área en 
la I.E. IGNACIO BOTERO VALLEJO, sede 1.E. IGNACIO BOTERO VALLEJO-SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de EL RETIRO. 

En atención al fallo de tutela 122, Radicado 05-001-40-88-025-2023-00110-00, del Juzgado 
veinticinco penal municipal con función de control de garantías, el cual resuelve conceder la 
tutela al derecho fundamental del debido proceso, invocado por la señora NANCY ESTELLA 
OSPINA OSORIO, titular de la cédula de ciudadanía 43.830.645, en contra de la Secretaria 
de Educación· para la cultura de Antioquia, conforme a lo expuesto en la parte motiva, 
aclarando que el Juzgado no observó la vulneración de los demás derechos invocados. 

En consecuencia, se ordena a la titular de la dependencia accionada, es decir a la 
Secretaria de Educación para la Cultura de Antioquia, o quien haga sus veces, que dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, deje sin 
efecto el acto administrativo proferido el 4 de marzo de 2023, por medio del cual decidió el 
traslado reciproco de las docentes NANCY ESTELA OSPINA OSORIO y EIDA YANET 
VILLEGAS ARENAS de las instituciones educativas del municipio de El Retiro (Antioquia) 
Luis Eduardo Posada Restrepo e Ignacio Botero Vallejo, retomando las cosas al estado 
anterior, ambas en las sedes principales. reparando así la vulneración y para garantía futura 
de respeto al DEBIDO PROCESO, en caso de existir una situación acorde a las causales de 
TRASLADO EXTRAORDINARIO, obviamente la accionada mantiene su potestad, pero debe 
proferir nuevamente el acto administrativo, con la debida motivación, acatando las pautas 
legales y jurisprudenciales mencionadas en esta sentencia. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efectos el Decreto 2023070001301 del 04/03/2023, en 
cumplimiento del fallo de tutela 122, Radicado 05-001-40-88-025-2023-00110-00, del 

Juzgado veinticinco penal municipal con función de control de garantías. 

ARTÍCULO 2º: Retornar las cosas al estado anterior; sin solución de continuidad, la docente 
VILLEGAS ARENAS EIDA YANET, identificada con cédula de ciudadanía Nª 21.954.975, 
prestará el servicio educativo en la 1.E. IGNACIO BOTERO VALLEJO-SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de EL RETIRO, plaza Nª11610- PREESCOLAR Y la docente OSPINA 
OSORIO NANCY ESTELA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.830.645, prestará el 
servicio educativo en la 1.E.R. LUIS EDUARDO POSADA RESTREPO, sede I.E.R. LUIS 
EDUARDO POSADA RESTREPO- SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL RETIRO, plaza 
Nº 11688 - PREESCOLAR. 

ARTÍCULO 3º: Notificar a las interesadas el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

2de3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hoja de vida . 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretaria de Educación. 

Revlaó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga 
SubSeCletana Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar 
OireclO<a de Talento Humano 

Secretaria de Educación 

Glovanna laabel Estupillan Mendoza 
Directora de Asuntos L aies 
Camlkl Franco Agudelo 
Proflls,onal Universitario 

Rosanny Rey" Rodrlguez 
Profesional Universitario-ContratiSla 

LOI amba firmantH declaramot que hemot rwviudo 11 um1nto o encont mos aJustedo a I" normn y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo prwsentamos para la firma. :!>~ 

~,o~~ 
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GCADAVIDC 

Radicado: D 2023070002415 
Fecha: 01/06/2023 

~jn~~CRETO 11111111111 111111111 ~ll lllllllll lllll llillllll llll lllll lllll llll ll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Decreto de Liquidación 
2022070007133 del 20 de diciembre de 2022, "Sobre liquidación Previa del 

Presupuesto General del Departamento para la vigencia 2023" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 
2022, la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 y la Ordenanza 28 del 31 de agosto 
de 2017, y 

i _/'•.A : ll 
¡ <' :~·:coNSIDERANDO 
1 •'· : • ,•• ' . • \ . ~-,-, . . 
1 -~ ·-- ''':<; . . ;•·\ ,' \ \ \.•:' /i \.. ¡ ! 
1 . ~,_ ;,t.:)-'. ·: . / . '1\\~- :,.\' ¡ ! . . 

a. Que la ley 2200 del 08 de febrero de 2022;_;d1cta\.:normas tendientes a modernizar la 
organización Y el funcionartlientó 0de los dep~rt;·trt'entós. I 

11 ·• º~ / ·: •-;t --r~- · I 
b. Que la Asamblea Departa~~ÍltaL_~é Antiqcjüia, m~dianté la Ordenanza 32 del 14 de 

diciembre de 2022, establece el Presupt,tésto . General del Departamento para la 

vigencia fiscal 2023. \ 1\ (: __ -; :: -~:7_, t ;1 j 1 

\ ~>_ , , • , j' "-tl J · · • / 

c. Que la Ordenanza 28 de 20(17~~ su::árÚ~uío.:93, estÍb1ece: "Proyecto de ordenanza 
de adiciones y traslados. El-'{!obiemc>'Départaméntal presentará a la Asamblea 
proyectos de ordenanza sobre tras[ados.y_cr.édftc(s,a'élicionales al presupuesto, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía·de·las·apropiaciones autorizadas inicialmente 
o no comprendidas en el presupuesto por concepto de gastos de funcionamiento, 
servicio de la deuda pública e inversión". 

d. Que para darle cumplimiento al artículo 75º de la Ordenanza 28 de 2017, el 
Gobernador del Departamento de Antioquia expide el Decreto 2022070007133 del 20 
de diciembre de 2022, "Sobre liquidación Previa del Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia 2023", que contiene el detalle del ingreso y del gasto 
para la vigencia fiscal. 

e. Que, la Asamblea Departamental de Antioquia mediante Ordenanza 06 del 2023, 
autoriza modificar el Presupuesto General del Departamento, en la Secretaría 
Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia. 

f. Que las modificaciones presupuestales autorizadas mediante la Ordenanza 06 del 
2023, cuentan con todos los soportes correspondientes los cuales hicieron parte del 
proyecto de ordenanza y fueron suministrados por la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia las cuales se requerían para la modificación. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. ADICIÓN AL PRESUPUESTO Y PAC DE INGRESOS. Efectúese la 
siguiente adición al presupuesto y PAC de Ingresos en el Presupuesto General del 
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GCADAVIDC 

DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

Departamento de Antioquia en la vigencia 2023, de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, por valor de NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES 
SEISCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($980.607.886), 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Posición Area Elemento Valor Proyecto Gestor Presupuestaria Funcional PEP 
De otras entidades 
del gobierno 
general 

O-
1310 1-1-2-08-06-002 e 999999 980.607.886 

condicionadas a la 
012616 adquisición de un 

activo 
recuperación Nivel 
Central Municipal 

TOTAL $ 980.607.886 

ARTÍCULO 2°. ADICIÓN AL PRESUPUESTO Y PAC DE GASTOS. Efectúese la 
siguiente adición al presupuesto y PAC de gastos de inversión en el Presupuesto General 
del Departamento de Antioquia, de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social 
de Antioquia, por valor de NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS SIETE 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($980.607.886), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Fondo Centro Posición Area Elemento Valor Proyecto Gestor Presupuestaria Funcional PEP 
Fortalecimiento de la 

O- red de servicios de 

012616 
1310 2-3 C19061 010064 980.607.886 salud del 

Departamento de 
Antioauia. 

TOTAL $ 980.607.886 

Artículo 3º. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

~ERNÁNDEZ 

NOMBRE 

Luz Ayde Correa Aguirre - Subsecrelaria Financiera ( E) 
ReviSK>n Jll'ídica Oespac.ho Hacienda 

Vo.Bo. Leonardo Garrido Oovale, Director de Asesoria legal y de Control 

~-.'.:>-?S""°'""\,0 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Vo. Bo Roberto Enrique Guzmán Benitez: Subsecretario Preveoción del Daño Antijuridico o 
los arriba firmantes declaramos que hemos revisad> el documento y 10 enoontramos ajustado a las normas y disposiciones legale vigentes y por tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL 
EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "FORTALECIMIENTO DE 

PROCESOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" BPIN 2023003050020 CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 305 numeral 
2 y 361 de la Constitución Política; 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, 1.2.1.2.11 del 
Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 07 de 2022 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

2. Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los 
gobernadores la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio del 
cual se modifica el artículo 361 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las 
disposiciones en el contenidas a la expedición de una nueva Ley. 

4. Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los 
ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de 
proyectos de inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a 
las entidades territoriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías", y el Decreto Nº 1821 de 2020, Decreto Único del 
Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de viabilidad, priorización y 
aprobación de proyectos de inversión, asignando nuevas responsabilidades en 
cabeza de las Entidades Territoriales. 

6. Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que "La priorización y aprobación 
de los proyectos de inversión de la asignación para la inversión regional en cabeza 
de los departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos". Por su 
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parte, el artículo 36 ibídem consagra que las entidades territoriales receptoras de 
asignaciones directas serán las encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de 
inversión que se financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el 
Sistema General de Regalías y el artículo 37 ibídem faculta a las entidades 
territoriales para ejecutar directamente los recursos de asignaciones directas, 
asignación para la inversión local y del 60% de la asignación para la inversión 
regional en cabeza de los departamentos. 

7. Que en relación con la viabilidad y registro de los proyectos de inversión en el Banco 
de Proyectos de Inversión del SGR, el artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 2020 
dispone que, para las asignaciones directas, la viabilidad estará a cargo de las 
entidades territoriales beneficiarias y la asignación para la Inversión Regional, 
corresponderá a la entidad territorial que presente el proyecto de inversión. 

8. Que el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, así como el artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 
1821 de 2020, disponen que cuando sean las entidades territoriales quienes 
viabilicen y registren los proyectos de inversión se podrán apoyar en conceptos 
técnicos elaborados por personas jurídicas públicas o privadas o por personas 
naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad. 

9. Que en virtud del artículo 1.2.1 .2.11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades 
territoriales beneficiarias y los respectivos departamentos serán las encargadas de 
priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos de asignaciones directas y asignaciones para la inversión regional 60% y 
que se encuentren contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del 
respectivo Plan de Desarrollo Territorial. 

1 O. Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las instancias encargadas de adelantar la priorización y aprobación 
de proyectos de inversión, verificar que dicha acción guarde concordancia con la 
disponibilídad de caja y saldo presupuesta!, conforme a la Ley Bienal de 
Presupuesto del Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y el 
cronograma de flujos definido y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de 
Regalías; así mismo, el literal a) de dicha disposición normativa señala que 
tratándose de proyectos susceptibles a ser financiados con recursos de las 
asignaciones directas, serán las entidades beneficiarias quienes realizarán dicha 
priorización y aprobación. 

11 . Que el capítulo 4 del Acuerdo 07 de 2022 de la Comisión Rectora del SGR, dispone 
que la priorización de los proyectos de inversión deberá evidenciarse en el acto 
administrativo generado por la entidad competente y cargado en el Banco de 
Proyectos de Inversión. Así mismo, establece el contenido mínimo de los actos 
administrativos aprobatorios de los proyectos de inversión. 

12. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad designada 
como ejecutora del proyecto de inversión, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas 
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directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas 
bancarias de los destinatarios finales; de igual manera el parágrafo segundo de esta 
disposición normativa ordena que las entidades designadas como ejecutoras, al 
momento de afectar las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto y Giros de 
Regalías (SPGR), deberán publicar el proceso de contratación en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública, SECOP, o el que haga sus veces. 

13. Que el Departamento de Antioquia formuló y presentó el proyecto de inversión 
"Fortalecimiento de procesos artísticos y culturales en municipios del departamento 
de Antioquia" BPIN 2023003050020 por valor total de tres mil setecientos cincuenta 
y un millones doscientos sesenta y seis mil treinta y cuatro pesos M/L 
($3.751.266.034), discriminados así: 

FUENTES DE FINANCIACION DEL PROYECTO DE INVERSION 

Entidad Tipo Recurso Valor 

Asignaciones directas $ 3.500.000.000 
Departamento de Antioquia 

Aportes en especie $ 251.266.034 

VALOR FINAL DEL PROYECTO $ 3. 751.266.034 

14. Que en este sentido, presentaron los siguientes anexos, soportes del proyecto de 
inversión "Fortalecimiento de procesos artísticos y culturales en municipios del 
departamento de Antioquia" BPIN 2023003050020: proyecto formulado con la 
Metodología General Ajusta (MGA), documento técnico, presupuesto detallado, 
certificado de precios promedio de la región, certificado de no financiación con otras 
fuentes, certificado de sostenibilidad, documento con especificaciones técnicas. 

15. Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el artículo 30 de la Ley 2056 
de 2020, el gobernador (e) del departamento de Antioquia expidió el Decreto 
2021070002266 del 24 de junio de 2021, mediante el cual incorporó el capítulo 
independiente de inversiones con cargo al SGR, al Plan de Desarrollo UNIDOS por 
la vida 2020-2023. 

16. Que el proyecto de inversión "Fortalecimiento de procesos artísticos y culturales en 
municipios del departamento de Antioquia" BPIN 2023003050020 , se encuentra en 
el Plan de Desarrollo Unidos por la vida 2020-2023, dentro de las iniciativas 
Preservación y conservación del patrimonio cultural y la memoria en el 
Departamento de Antioquia, del Capítulo Independiente de Inversiones con cargo al 
Sistema General de Regalías, incorporado al Plan de Desarrollo Territorial UNIDOS 
POR LA VIDA 2020-2023. 

17. Que el proyecto de inversión "Fortalecimiento de procesos artísticos y culturales en 
municipios del departamento de Antioquia" BPIN 2023003050020, pertenece a la 
iniciativa del SGR "Preservación y conservación del patrimonio cultural y la memoria 
en el Departamento de Antioquia, del Capítulo Independiente de Inversiones con 
cargo al Sistema General de Regalías. 

) 
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18. Que al analizar el proyecto de inversión "Fortalecimiento de procesos artísticos y 
culturales en municipios del departamento de Antioquia" BPIN 2023003050020, 
Secretario Regional y Sectorial - SERES (e) de Desarrollo Humano Integral del 
Departamento de Antioquia, encontró que cumplía con los requisitos establecidos 
en la Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 04 de 2021 y el documento 
denominado "Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos" emitido por 
el Departamento Nacional de Planeación; los cuales se encuentran publicados en 
la página web 
https://www.sgr.gov.co/Normativa/Gu%C3%ADaslnstructivosyFormatos/Gu%C3% 
ADasorientadorasnuevaLeydeRegal%C3%ADas.aspx. 

19. Que mediante el artículo 1 del Decreto Departamental 2021070001815 del 2021, el 
gobernador de Antioquia delegó en cada uno de los Secretarios Regionales y 
Sectoriales - SERES, Secretarios de Despacho, Directores de Departamento 
Administrativo, Gerentes de los Organismos y Jefes de Oficina adscritos al 
Despacho del Gobernador del Departamento de Antioquia, la función de solicitar o 
emitir mediante acto administrativo, el concepto de viabilidad de los proyectos de 
inversión que pertenecen a su respectivo sector y sean susceptibles de ser 
financiados con recursos del Sistema General de Regalías. 

20. Que mediante Resolución Nº2023060053997 del 16 de mayo de 2023, el Secretario 
Regional y Sectorial- SERES (e) de Desarrollo Humano Integral del Departamento 
de Antioquia, emitió concepto de viabilidad favorable frente al proyecto de inv_ersión 
"Fortalecimiento de procesos artísticos y culturales en municipios del departamento 
de Antioquia" BPIN 2023003050020. 

21. Que dicho concepto de viabilidad fue registrado en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías el día 19 de mayo de 2023. 

22. Que atendiendo a lo establecido en el articulo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se 
requerirá autorización previa para pactar la recepción de bienes y servicios en 
bienalidades siguientes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman 
dichas obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias posteriores. En 
consecuencia, frente al proyecto de inversión "Fortalecimiento de procesos 
artísticos y culturales en municipios del departamento de Antioquia" BPIN 
2023003050020, se podrá pactar la recepción de bienes y servicios en bienalidades 
siguientes, sin previa autorización, siempre y cuando no se requiera vigencia futura 
de recursos. 

23. Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 ibídem, la entidad 
designada ejecutora de los proyectos de inversión deberá ser de naturaleza pública 
y tendrá a su cargo la contratación de la interventoría. 

24. Que el artículo 169 ibídem, dispone que las entidades ejecutoras de proyectos de 
inversión deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del 
Sistema General de Regalías con la metodología que disponga el Departamento 
Nacional de Planeación. 
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25. Que el artículo 1.2.1.2.29 del Decreto 625 de 2022, dispone que"( .. . ) La entidad 
que presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos 
criterios, estableciendo su buen desempeño( ... )". Así mismo, dispone que "Cuando 
la entidad propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido objeto de medición 
de desempeño en los dos (2) años inmediatamente anteriores, no se requerirá la 
acreditación del adecuado desempeño". 

26. Que atediando a la naturaleza del proyecto de inversión "Fortalecimiento de 
procesos artísticos y culturales en municipios del departamento de Antioquia" BPIN 
2023003050020, no se requerirá contratación de interventoría. 

27. Que la Secretaría Regional y Sectorial - SERES (e) de Desarrollo Humano Integral 
del Departamento de Antioquia, propuso como entidad ejecutora del proyecto 
"Fortalecimiento de procesos artísticos y culturales en municipios del departamento 
de Antioquia" BPIN 2023003050020, al Instituto de Cultura y patrimonio de 
Antioquia. 

28. Que verificando la medición del Índice de Gestión de Proyectos de Regalías -IGPR 
- publicada por el Departamento Nacional de Planeación, se evidenció que el 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia no ha sido objeto de medición del 
desempeño en el IGPR. 

29. Que una vez aprobado el proyecto de inversión, la entidad designada como 
ejecutora del proyecto deberá aceptar la ejecución en los términos del artículo 
2.1 .1.5.1. del Decreto 1821 de 2020. Adicionalmente, en virtud de lo establecido en 
el artículo 2.1.1.3.6 del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR, destinados 
para el financiamiento del proyecto, deberán incorporarse en un capítulo 
presupuesta! independiente con cargo a los recursos del Sistema General de 
Regalías. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Priorizar el proyecto de "Fortalecimiento de procesos artísticos y culturales 
en municipios del departamento de Antioquia" BPIN 2023003050020. 

Artículo 2°. Aprobar el proyecto de inversión "Fortalecimiento de procesos artísticos y 
culturales en municipios del departamento de Antioquia" BPIN 2023003050020 por 
valor total de tres mil setecientos cincuenta y un millones doscientos sesenta y seis mil 
treinta y cuatro pesos M/L ($3. 751 .266.034) con cargo a los recursos SGR -
Asignaciones directas Departamento de Antioquia; cómo se detalla a continuación: 

Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

Fortalecimiento de procesos 

2023003050020 artísticos y culturales en 
Transporte 111 $ 3. 751.266.034 

municipios del departamento 
de Antioquia 
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Código BPIN Nombre Proyecto Sector 
1 

Fase Valor Total 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de 
SGR - asignaciones directas $ 3.500.000.000 

Antioquia 
8 meses 

Departamento de 
Recursos en especie $ 251.266.034 

Antioquia 

Valor Aprobado por la Entidad Territorial $ 3.751.266.034 

Vigencia Presupuestar Aprobada 

Vig. 
Vr Bienio en el 

Fuentes Tipo de Vig. Futura Aprobado que se recibe 

Aprobadas recurso 
Presupuestar Valor Aprobado 

Aprobada Vig. Futura el bien o 
SGR 

(1) servicio (2): 

Sistema SGR-

General de Asignacion 2023-2024 $3.500.000.000 N.A N.A 2023-2024 
Regalías es directas 

Propios 
Departamento Especie 2023 $ 251 .266.034 2023-2024 
de Antioquia 

ARTÍCULO 3°. Designar al Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
identificado con Nit. 900.425.129-0, como entidad ejecutora del proyecto de inversión 
"Fortalecimiento de procesos artísticos y culturales en municipios del departamento de 
Antioquia" BPIN 2023003050020 como se indica a continuación: 

Ejecución proyecto 

Valor Total Tipo de recurso 

$ 3.751 .266.034 • SGR - asignaciones directas 

Entidad pública 
Instituto de cultura Fuente • SGR - asignaciones directas 

designada 
y Patrimonio de • Recursos en especie 

ejecutora del 
Antioquia Valor Ejecución $ 3.751.266.034 proyecto 

Instancia Fuente • NA 
pública 
designada para NA $0 
la contratación Valor lnterventoría 

de interventoría 

Abriaquí, Amagá , Amalfi, Andes, Angelópolis, Angostura, Anorí, 
Apartadó, Argelia, Belmira, Bello, Betulia, Briceño, Buriticá, 

Cáceres, Caicedo, Campamento, Caracolí, Caramanta, Caucasia, 
Chígorodó, Cisneros, Concepción, Concordia, Dabeíba, Ebéjico, El 

Bagre, Entrerríos, Giraldo, Gómez Plata. Guadalupe, Hispania, 

Municipios beneficiarios del proyecto 
lluango, La Ceja, Líborína, Maceo, Montebello, Murindó, Mutatá, 
Nariño, Necocli, Nechí, Olaya, Peque, Puerto Berrío, Puerto 
Triunfo, Puerto Nare, Remedios, Sabanalarga, San Carlos, San 
José de la Montaña, San Pedro de Urabá, San Roque, Santa 
Bárbara, Santo Domingo, Santa Rosa de Osos, Segovía, Sopetrán, 
Tarazá, Tarso, Turbo, Uramíta, Urrao, Valparaíso, Vegachí, Vigía 
del Fuerte, Yalí, Yolombó. Yondó, Zaragoza 
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PARÁGRAFO 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 
de la Ley 2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de inversión será 
la responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la 
ejecución del proyecto de inversión. 

En consecuencia, deberá remitir al departamento de Antioquia - Dirección de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del certificado de cumplimiento de requisitos previos al 
inicio de la ejecución con los respectivos soportes. 

PARÁGRAFO 2°. De conformidad con el artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020, 
la entidad ejecutora deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del 
proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a 
los recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes, contados 
a partir de la publicación del presente acto administrativo y será la responsable de 
verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del 
proyecto de inversión. 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser solicitada dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la publicación del presente acto administrativo, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en dicho artículo. 

PARÁGRAFO 3°. La ejecución del proyecto se adelantará con estricta sujeción al 
régimen presupuesta! definido en Ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las 
demás normas legales vigentes. 

PARÁGRAFO 4°. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos 
asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información 
requerida por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. Así mismo, estará a 
cargo de la contratación de la interventoría. 

ARTÍCULO 4°. Informar a la entidad designada como ejecutora del presente proyecto 
que en aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema 
de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecución de 
los recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas. 

ARTÍCULO 5º. Solicitar a la entidad designada como ejecutora y encargada de la 
interventoría que informe al departamento de Antioquia el avance y progreso del 
presente proyecto, para efectos de analizar el cumplimiento de metas/indicadores del 
Plan de Desarrollo UNIDOS por la vida 2020-2023. Ello, en el marco del principio de 
coordinación, consagrado en el artículo 3 de la Ley 152 de 1994. 

ARTÍCULO 6º. Comunicar el presente acto administrativo al Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia, identificado con Nit. 900.425.129-0, en su calidad de entidad 
ejecutora del proyecto de inversión y encargada de la interventoría del proyecto de 
inversión "Fortalecimiento de procesos artísticos y culturales en municipios del 
departamento de Antioquia" BPIN 2023003050020. 
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PARÁGRAFO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.1.5.1 del Decreto 
1821 de 2020 y el artículo 4.4.4 del Acuerdo 07 de 2022, el Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia, identificado con Nit. 900.425.129-0, deberá remitir al 
departamento de Antioquia, comunicación por medio de la cual acepta ser la entidad 
ejecutora del proyecto de inversión. 

ARTÍCULO 7°. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

CARLOS IGNAC O JRADO 
Secretario Regional y Sectorial - SERES sarrollo Humano Integral (e) Departamento 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

de Antioquia 

NOMBRE 

Jorge Abad Valencia Osorio -
Contratista Dirección Gestión y Evaluación de Proyeclcs 
Jose Leandro Pestana Chaverra -
Director de Gestión y Evaluación de Prcyeclcs 
Claudia Milena Ramfrez Mejia -
Subdirectora de Planeaci6n Institucional y Seguimiento a la Gestión 
Claudia Andrea García Lcboguerrero-
Oireclora Departamento Administrativo de Planeación 
Wi11iam Alonso García Torres -
Lider área jurídica ICP 
Juan Correa Mejia -
Director Instituto de cultura y Patrimonio de Antioquia 
Leonardo Garrido Oovate -
Director Técnico de la Dirección de Asesoría Legal y de Centre! 
Robe~o Enrique Guzmán Benilez -

Aprobó • Subsecretario Prevención del Dafoo Antijurídico 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigenles y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad k> presentamos para la firma 



18

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el articulo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante radicado 2023010220288 del 19 de mayo de 2023, la señora EDILMA DE JESÚS 
PORRAS ARIAS, identificada con cedula de ciudadanía número 21810138, presentó 
renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC Planta 
2000001509, ID Planta 2020006965, asignado a la Institución Educativa Jorge Alberto 
Gómez Gómez del municipio de Granada, Carrera Administrativa, adscrito al Grupo de 
Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación, a partir del 1 de agosto de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora EDILMA DE JESÚS 
PORRAS ARIAS, identificada con cedula de ciudadanía número 21810138, para separarse 
del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC Planta 
2000001509, ID Planta 2020006965, asignado a la Institución Educativa Jorge Alberto 
Gómez Gómez del municipio de Granada, Carrera Administrativa, adscrito al Grupo de 
Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de la 
Secretaria de Educación, a partir del 1 de agosto de 2023. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, haciéndole 
saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o hasta que se 
haya efectuado la prestación del servicio. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA N' 2 

"Por el eual se acepta la renuncia I un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antíoqula, pagado con Recursos del Sl1t1tma Gltnaral de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Dirección de Talento Humano de fa Secretaría de Educación y a la Dirección de 
Personal de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

NOMBRE 
Man!lel L6pez Zuluaga 
Sul>Seerelaria A~ministraliva 
Ana MIiena Slltffll Salaz■, 
Directora ele Talento Humano 
Giovanna Is.abe! Estupi"an 
MendoLa 
Oirec10r, Asuntos Legales -
E~ 

COMUN(QUESE Y CÚMPLASE 

M CA 
Se retaría ción 

ajustitdo • 1111 nom,n y dispo · 
la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020. modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021. y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1 .1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante radicado 2023010219555 del 18 de mayo de 2023, la señora MARIA BERNARDA 
MORENO TORO, identificada con cedula de ciudadanía número 21742564, presentó 
renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 
2000001624, ID Planta 2020007028, asignado a la Institución Educativa Nuestra Seflora 
Del Rosario del municipio de Campamento. Provisionalidad en vacante definitiva, adscrito 
al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano -Sistema General de Participaciones de 
la Secretaría de Educación, a partir del 30 de junio de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARIA BERNARDA 
MORENO TORO, identificada con cedula de ciudadanía número 21742564, para separarse 
del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 
2000001624, 10 Planta 2020007028, asignado a ta Institución Educativa Nuestra Señora 
Del Rosario del municipio de Campamento, Provisionalidad en vacante definitiva, adscrito 
al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de 
la Secretaria de Educación, a partir del 30 de junio de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, haciéndole 
saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o hasta que se 
haya efectuado la prestación del servicio. 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario admimtrativo, en 11 Planta de Cargos del Departamento de 

Antloqula, pagado con Recursos del Sistema General de Partlcipaclonn" 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación y a la Dirección de 
Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

NOMBRE 
Marlbel lópez Zulu~ 
Subsecretarill AdnW>lstra11va 
Ana MIiena SielTll Salaz• 
Oiredora de Talento Humano 
GÍOYIMII Isabel ESIYp,llan 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Mendoza ~~• 
Oireclo,a Asuntos Legales -
Educación 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO NÚMERO 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docentes, 
directivos docentes y administrativos, y se Traslada una Docente pagada con 

recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de 
. septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente. directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental No. 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la 
planta de cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del 
servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de 
acuerdo con las necesidades del servicio: orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente y la Ley 60 
de 1993. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico 
presentado para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, -conversión de 
cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en 
razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar 
la prestación educativo estatal" 
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2 
·Por medio del cual se causan novedades en la Plan/a de Cargos docente, directivo docente y 
administrativo, nnanciada con el Sistema General de Particif)aciones· 

En tanto, por el déficit de matrícula, generado en la Institución Educativa Marco Fidel 
Suárez, Sede EU Marco Fidel Suárez, del Municipio de Caucasia, el señor HÉCTOR 
R!OS JIMÉNEZ, Director DE Núcleo Educativo, reporta mediante correo electrónico, del 
04 de mayo de 2023, que el servidor docente, vinculado en Provisionalidad, ENAMORADO 
CORONADO LUIS ALBERTO, debe ser reubicado en otro Municipio; la plaza docente vacante 
de esta institución, será trasladada para el Centro Educativo Rural Las Malvinas, Sede 
Principal, a fin de atender las necesidades educativas en el Nivel de Preescolar. 

El señor RÍOS JIMÉNEZ NELSON, identificado con cédula de ciudadanía 98.476.207, 
Normalista Superior, reúne las calidades establecidas en la Resolución 003842 del 18 de 
marzo de 2022 "Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos 
Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera·, para desempeñar la 
función docente, en el Nivel de Preescolar. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los 
servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, 
ordenar el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Convertir y trasladar, en el Municipio de CAUCASIA, la plaza docente 
oficial que se describen a continuación: 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO "°BLACION MAYORITARIA - POST 
MUNICIPIO CONFLICTO 

NIVEL-ÁREA 

CIENCIAS SOCIALES 
l. E. MARCO FIDEL SUAREZ - Sede E PREESCOLAR - CODIGO CAUCASIA U MARCO FIDEL SUAREZ 1940 

ARTICULO 2°: La plaza descrita en el articulo anterior quedará asignada al siguiente 
Establecimiento Educativo del municipio de CAUCASIA. 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO POBLACION MAYORITARIA· POST 
MUNICIPIO CONFLICTO 

NIVEL-ÁREA 

C. E. R. LAS MALVINAS- Sede C. E. R. 
PREESCOLAR - CODIGO 

CAUCASIA LAS MALVINAS 
1940 

ARTICULO 3º: Trasladar, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, el docente RÍOS JIMÉNEZ 
NELSON, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.476.207, Normalista Superior, 
Vinculado en provisionalidad., estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 1278 
de 2002, como docente de Aula, Nivel Preescolar, código de plaza 1940, para el Centro 
Educativo Rural Las Malvinas - Sede Centro Educativo Rural las Malvinas, Población 
mayoritaria Post • Conflicto. El docente RÍOS JIMÉNEZ, viene laborando en el Centro 
Educativo Rural Alto Caceri, sede ER Quebradona, en el nivel de Básica Primaria. 

ARTICULO 4°: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con e\ Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC· o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación. 
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3 
·Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
administrativo. financiada con el Sistema General de PartiCioaciones· 

ARTÍCULO 5º: Comunicar a los educadores el presente acto administrativo, haciéndole 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

RnlMI 

R ... , 

l'Toyec:16; 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Maribe4 á la Balvano,1 Ldpez -
Hb1tc::1■1ari1 AdminiltttMIYI 
Ana Mllenl S11rr,1 S.luar. 
CirKto/1 de Taltin1:0 HUINlrtO 

GiovlMI - latupil\a.. 

-· - 0nc1 ... Juridic,i 
C-lo Frlftoo"9oo<lolo-Abo9odo 
Contraliel• 
ljla,tha lv<ia ~ J-r
l'rolffl- \lnivor9llaria 

loo antlN flrmanlH doclar...,. quo -• ol doc:,._,10 f lo.ncomr..,,.,. aj\1111do1 IK IIOfflllO ,.._.,._legllff .,._, por 
lo •~to, u¡o MIHltl l'npori~ lo Pl'*H11 • pa(I la rinN. ~ 
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Radi<:sdo: D 2023070002420 
t'echa: 02/06/2023 

~~~f::~REslH1m1tm~mmm:mmim1mn 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Rector (a) y se nombra un Docente 
en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioqula, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias. otorgar comisiones, permisos. 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante 
definitiva. podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de 
manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 
1278 del 19 de Junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Arl/culo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para 
la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación 
de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores que se 
postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

En el articulo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para 
la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo. 

Mediante la Resolución 202309000028 del 18 de enero del 2023, 1a Secretarla de Educación de 
Antioquia, realizó una convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos Docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de la Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, Coordinador, 
en los establecimientos educativos oficiales de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

La señora MARIA ELENA VELASQUEZ HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21979370, Licenciada en Educación Infantil énfasis en Lengua Materna - Magíster en 
Pedagogía, vinculada en propiedad, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
l. E. JULIO RESTREPO, sede E U DELFINA CALAD DE OCHOA, del municipio de SALGAR, 
plaza Nº 14514, inscrita en el Grado "3AM" del Escalafón Nacional Estatuto Docente. reúne los 
requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directiva Docente Rectora, Vacante Definitiva, 
en la l. E. R. PORFIRIO BARBA JACOB, sede LICEO PORFIRIO BARBA JACOB, del municipio 
de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 123, en reemplazo de LUZ ALICIA PALACIOS 
RENTERIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35601130, quien renunció al encargo. 

El senor JUAN PABLO GALVEZ BARRERA. identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1035225199, Licenciado en Educación Infantil con énfasis en Educación Física. Recreación y 
Deportes, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el 
articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempef\ar la función docente; la Secretarla de 
Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional 
temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo de la 
titular MARIA ELENA VELASQUEZ HERRERA. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Rectora, en vacante Definitiva, a la 
señora MARIA ELENA VELASQUEZ HERRERA, identificada con cédula de ciudadanfa Nº 
21979370, Licenciada en Educación Infantil énfasis en Lengua Materna - Magíster en 
Pedagogía, vinculada en propiedad, inscrita en el Grado ~3AM" del Escalafón Nacional Estatuto 
Docente, regido por el estatuto 1278 de 2002. en la l. E. R. PORFIRIO BARBA JACOB. sede 
LICEO PORFIRIO BARBA JACOS, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza N9 123. en 
reemplazo de LUZ ALICIA PALACIOS RENTERIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
35601130, quien renunció al encargo: según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, al sef\or JUAN PABLO 
GALVEZ BARRERA identificado con cédula de ciudadanía N• 1035225199, Licenciado en 
Educación Infantil con énfasis en Educación Física, Recreación y Deportes, como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. JULIO RESTREPO, sede E U DELFINA CALAD 
DE OCHOA, del municipio de SALGAR, plaza Nº 14514, mientras dure el encargo de la sef\ora 
MARIA ELENA VELASQUEZ HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21979370; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora MARIA ELENA VELASQUEZ HERRERA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al sei'lor JUAN PABLO GALVEZ BARRERA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar 
posesión del cargo dentro de los (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTICULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en fas taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

RovlM: 

ltevlsó: 

RnhO: 

Proytctll: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

An• Mill., ■ SfetTII Saluw- Director■ 
ct. T•nto Humano 
C.omllo Franco A~o

• Contrllllll 
M■rtha Lucia Calln JlmtnN• 
Profnional Unr#1'-it1rt1 

17-05,ZOU 

Loa llnlM lnnantn declaramos que hemoe ,muda dac:umenta w lo enc:011tr-1rno.1Jut,tado I In norma■ y dit,p,MickHln f,o.iH vtgenl•• y por to tanto. 
bajo nutttr1 rHp<>nllbilldad lo pr,_,_ para 111 ¡ ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra 
un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo 
con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso 
de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y 
se provee de manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 
1278 del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2. 4. 6. 3. 13. Encargo: "El encargo se aplica 
para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y 
consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa 
convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la 
calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar 
los requisitos en el mismo. 

Mediante Resolución 202309000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de Marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 
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En el articulo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo. 

El señor JOSE AFRANIO ROMAÑA RUBIO , identificado con cédula de ciudadanía Nº 
11797526, Licenciado En Educación Rural , vinculado en propiedad, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. LAS CRUCES, sede l. E. R. SANTA GERTRUDIS, 
del municipio de SAN ANDRÉS, plaza Nº 6440, inscrito en el Grado "2AE" del Escalafón 
Nacional Docente, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo 
Docente Coordinador, Vacante Definitiva, en la l. E. R. LAS CRUCES, sede l. E. R. LAS 
CRUCES, del municipio de SAN ANDRÉS, plaza Nº 813; nueva plaza vacante. 

La señora ERCILIA JULIO BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía 32252601 , 
Licenciada en Educación Básica con énfasis en Educación Artística, reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 
de 1994, para desempeñar la función docente; La secretaría de Educación de Antioquia, no 
tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil , población 
mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal , de manera 
directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular JOSE 
AFRANIO ROMAÑA RUBIO. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante Definitiva, 
al señor JOSE AFRANIO ROMAÑA RUBIO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
11797526, Licenciado En Educación Rural , vinculado en propiedad, inscrito en el Grado "2AE" 
del Escalafón Nacional Docente, estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 
2002, en la l. E R. LAS CRUCES, sede l. E. R. LAS CRUCES, del municipio de SAN 
ANDRÉS, plaza Nº 813, nueva plaza vacante; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal , a la señora ERCILIA 
JULIO BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía 32252601 , Licenciada en 
Educación Básica con énfasis en Educación Artística, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Primaria, en la l. E. R. LAS CRUCES, sede l. E. R. SANTA GERTRUDIS, del 
municipio de SAN ANDRÉS, plaza Nº 6440, mientras dure el encargo del señor JOSE 
AFRANIO ROMAÑA RUBIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11797526; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor JOSE AFRANIO ROMAÑA RUBIO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora ERCILIA JULIO BLANCO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y 
tomar posesión del cargo dentro de los diez (1 O) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 
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ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 
de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
- Directora de Asuntos Le ales 
Maribel López Zuluaga • 
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar - Directora 
de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo -
Abo ado Contratista 
Martha Lucia Carlas Jiménez. 
Profesional Universitaria 

/o)lr.,,u 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I docum~nto y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pa a la firma. 5q 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra 
un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falla temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo 
con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso 
de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y 
se provee de manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 
1278 del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión·, establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica 
para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y 
consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa 
convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveidas mediante encargo.· Para la 
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calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar 
los requisitos en el mismo. 

Mediante Resolución 202309000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaria de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de Marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

En el articulo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo. 

La señora OORIS PATRICIA CORDOBA YEPES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
42936624, Licenciada En Educación Básica Primaria, vinculada en propiedad, como Docente 
de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, sede E U 
MARIA GORETTI, del municipio de SEGOVIA, plaza N° 5541, inscrita en el Grado •2A" del 
Escalafón Nacional Docente, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como 
Coordinadora, Vacante Definitiva, en la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, sede COLEGIO 
SANTO DOMINGO SAVIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SEGOVIA, plaza N° 543; en 
reemplazo de DORIS PATRICIA CORDOBA YEPES, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 42936624, a quien se le terminó el encargo mediante el Decreto Nº 2023070001782. 

La señora MONICA ANDREA GUTIERREZ GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía 
1042707157, Licenciada para la Educación Básica en Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 
y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente; la Secretaría de 
Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento 
provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de 
encargo de la titular DORIS PATRICIA CORDOBA YEPES. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinadora, en vacante 
Definitiva, a la señora DORIS PATRICIA CORDOBA YEPES, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 42936624, Licenciada En Educación Básica Primaria, vinculada en propiedad, 
inscrita en el Grado "2A" del Escalafón Nacional Docente, estatuto de profesionalización 
docente Decreto Ley 1278 de 2002, en la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, sede COLEGIO 
SANTO DOMINGO SAVIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SEGOVIA, plaza Nº 543, en 
reemplazo de DORIS PATRICIA CORDOBA YEPES, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 42936624, A quien se le terminó el encargo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora MONICA 
ANDREA GUTIERREZ GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía 1042707157, 
Licenciada para la Educación Básica en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primara, en la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, sede E 
U MARIA GORETTI, del municipio de SEGOVIA, plaza Nº 5541, mientras dure el encargo de 
la señora DORIS PATRICIA CORDOBA YEPES, identificada con cédula de ciudadanía 
42936624; según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTICULO TERCERO: Notificar a la señora DORIS PATRICIA CORDOBA YEPES, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora MONICA ANDREA GUTIERREZ GARCIA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en 
el mismo acto y tomar posesión del cargo dentro de los diez (1 O) días siguientes de su 
notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de /os 10 días siguientes a fa notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en fas taquillas 17 y 18 del piso 1 

de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

RoviM: 

""-'6: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

M NCA 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Glov_,..-E..,pillan -• 
- Dir'9Ctof& • Aauntos L In 
Manbol L6pe, zu1 ... II" -
~Mtari■ Adrninl ■trallv■ 

Ana Milena S..ffl Salaur- OirKlOl'I 
dt T•llt\to HumaM 
Camilo ,,aneo A~

-COlllroliÑ ...... .__ca¡¡ __ _ 
Auaiilillt AdnnWr.atiw■ 

e1 c1oc-,1o ................ o;u.-•1a-•,~i.o-w1p-,_1o 
llallfma. S'f, 
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DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra 
un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el arlicu/o 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
confonnidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasfadará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo 
con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en 
caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de 
selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta ef Decreto Ley 
1278 del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artlculo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica 
para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y 
consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa 
convocatoria y publicación de fas vacantes a ser proveidas mediante encargo.• Para la 
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calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá 
observar los requisitos en el mismo. 

Mediante Resolución 202309000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaria de Educación 
de Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de 
las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de Marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo. 

El señor MANUEL ENOC RENTERIA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
Nª 11811158, licenciado en Matemáticas y Física, Magíster en Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, vinculado en propiedad, como Docente de Aula, en et área 
de Matemáticas, en la l. E. CHIGORODO, sede l. E. CHIGORODO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CHIGORODO, plaza Nª 16173, inscrito en el Grado "3BM" del Escalafón 
Nacional Docente, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo 
Docente Coordinador, Vacante Definitiva, en la l. E. MUNICIPAL JOSÉ DE LOS SANTOS 
ZUÑIGA, sede l. E. MUNICIPAL JOSÉ DE LOS SANTOS ZUÑIGA, del municipio de 
CHIGORODÓ, plaza Nº 457; nueva plaza vacante. 

La sei'lora MILENA JANETH MORENO RENTERIA, identificada con cédula de ciudadanía 
N" 35896754, Licenciada en Matemáticas y Física, reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para 
desempeñar la función docente; la Secretarla de Educación de Antioquia, no tiene 
actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población 
mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera 
directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular MANUEL 
ENOC RENTERIA RODRIGUEZ. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
definitiva, al señor MANUEL ENOC RENTERIA RO0RIGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 11811158, Licenciado en Matemáticas y Física, Magíster en Tecnologías de 
la Información y la Comunicación, vinculado en propiedad, inscrito en el Grado "3BM" del 
Escalafón Nacional Docente, estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 
2002, en la l. E. MUNICIPAL JOSÉ DE LOS SANTOS ZUÑIGA, sede l. E. MUNICIPAL 
JOSÉ DE LOS SANTOS ZUÑIGA, del municipio de CHIGORODÓ, plaza Nº 457, nueva 
plaza vacante; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora MILENA 
JANETH MORENO RENTERIA, identificada con cédula de ciudadania Nº 35896754, 
Licenciada en Matemáticas y Física, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, en la 
l. E. CHIGORODO, sede l. E. CHIGORODO • SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CHIGORODO, plaza Nº 16173, mientras dure el encargo del ser'ior MANUEL ENOC 
RENTERIA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11811158; según lo 
expuesto en la parte motiva 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor MANUEL ENOC RENTERIA RODRIGUEZ, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTICULO CUARTO: Notificar a la señora MILENA JANETH MORENO RENTERIA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en 
el mismo acto y tomar posesión del cargo dentro de los diez (10) días siguientes de su 
notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Rural (E) y se nombra un Docente en 
provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: ·s.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo 
con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en 
caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte e1 proceso de 
selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta ef Decreto Ley 
1278 del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el 'Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: 'El encargo se aplica 
para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de. directivos docentes y 
consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa 
convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo! Para la 
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calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá 
observar los requisitos en el mismo. 

Mediante Resolución 202309000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación 
de Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de 
las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de Marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo. 

La señora YESENIA ISABEL RAMIREZ RIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43119212, Ingeniera de Sistemas - Magíster en Educación, vinculada en propiedad, como 
Docente de Aula, en el área de Tecnología e Informática, en la l. E. GUARUMO, sede 
COLEGIO GUARUMO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CACERES, plaza N° 1415, 
inscrito en el Grado "3BM" del Escalafón Nacional Docente, reúne los requisitos para asumir 
por Encargo el cargo como Director Rural (E), Vacante Temporal, en el C. E. R. SANTA 
INES DEL MONTE, sede C. E. R. SANTA INÉS DEL MONTE, del municipio de CÁCERES, 
plaza Nº 975; en reemplazo de JOSÉ ARGEMIRO MAZO ARDILA, identificado con cédula 
de ciudadanía W 15306871, quien pasó como Rector encargado. 

La señora BEARLEYDIS GARRIDO SERPA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1066720683, licenciada en Educación Básica con énfasis en Informática, reúne las calidades 
establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 
de 1994, para desempeñar la función docente; la Secretaria de Educación de Antioquía, no 
tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población 
mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera 
directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo de la titular YESENIA 
ISABEL RAMIREZ RIOS. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Director Rural (E), en vacante Temporal, a la señora 
YESENIA ISABEL RAMIREZ RIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43119212, 
Ingeniera de Sistemas - Magíster en Educación, vinculada en propiedad, inscrita en el 
Grado "38M" del Escalafón Nacional Docente, estatuto de profesionalizaci6n docente 
Decreto Ley 1278 de 2002, en el C. E. R. SANTA INES DEL MONTE, sede C. E. R. SANTA 
INÉS DEL MONTE, del municipio de CÁCERES, plaza Nº 975, en reemplazo de JOSÉ 
ARGEMIRO MAZO ARDILA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15306871, quien 
pasó como Rector encargado; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora 
BEARLEYDIS GARRIDO SERPA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1066720683, 
licenciada en Educación Básica con énfasis en Informática, como Docente de Aula, en el 
área de Tecnología e Informática, en la l. E. GUARUMO, sede COLEGIO GUARUMO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de CACERES, plaza Nº 1415, mientras dure el encargo de 
la señora YESENIA ISABEL RAMIREZ RIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43119212: según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTICULO TERCERO: Notificar a la señora YESENIA ISABEL RAMIREZ RIOS, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora BEARLEYDIS GARRIDO SERPA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y 
tomar posesión del cargo dentro de los diez (1 O) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para .los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Rector (a) y se nombra un Docente 
en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De confom,idad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sel"laladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuaré los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes. 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se detem,ina la estructura administrativa del Departamento se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
tas instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos. 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante 
definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de 
manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, ~Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 
1278 del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en et "Attlculo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para 
fa provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación 
de las vacantes a ser proveidas mediante encargo.• Para la calificación de los educadores que se 
postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 
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En el articulo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para 
la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo. 

Mediante la Resolución 202309000028 del 18 de enero del 2023, la Secretarla de Educación de 
Antioquia, realizó una convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos Docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquía. 

A través de la Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, Coordinador, 
en los establecimientos educativos oficiales de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El ser"lor NELSON AUGUSTO ESPINOSA VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1038062345, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Matemáticas - Maglster en 
Gestión de la Tecnología Educativa, vinculado en propiedad, como Docente de Aula, en el área 
de Matemáticas, en la l. E. GABRIEL CORREA, sede l. E. GABRIEL CORREA, del municipio de 
CARACOLÍ, plaza Nº 3223, inscrito en el Grado "3AM" del Escalafón Nacional Estatuto Docente, 
reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente Rector, Vacante 
Temporal, en la l. E. GABRIEL CORREA, sede l. E. GABRIEL CORREA, del municipio de 
CARACOLI, plaza N° 41, en reemplazo de PAULA ANDREA MURTE SALGUERO, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 53032632, quien se encuentra en Licencia de Maternidad. 

El ser"lor YORMAN ESNEIDER NAVARRO MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía N6 
1038481572, Licenciado en Matemáticas, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempel'\ar la 
función docente; la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de 
Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se 
procede con el nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la 
situación administrativa de encargo del titular NELSON AUGUSTO ESPINOSA VALENCIA. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Rector, en vacante Temporal, al sei'ior 
NELSON AUGUSTO ESPINOSA VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanla N° 
1038062345, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Matemáticas - Magíster en 
Gestión de la Tecnología Educativa, vinculado en propiedad, inscrito en el Grado "3AM. del 
Escalafón Nacional Estatuto Docente, regido por el estatuto 1278 de 2002, en la l. E. GABRIEL 
CORREA, sede l. E. GABRIEL CORREA, del municipio de CARACOL!, plaza N" 41, en 
reemplazo de PAULA ANDREA MURTE SALGUERO, identificada con cédula de ciudadanla Nº 
53032632, quien se encuentra en Licencia de Maternidad; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, al ser'lor YORMAN 
ESNEIDER NAVARRO MEDINA, ídentificado con cédula de ciudadanía N" 1038481572, 
Licenciado en Matemáticas, como Docente de Aula, en el área Matemáticas, en la l. E. GABRIEL 
CORREA, sede l. E. GABRIEL CORREA, del municipio de CARACOL!, plaza Nº 3223, mientras 
dure el encargo del sei'ior NELSON AUGUSTO ESPINOSA VALENCIA, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 1038062345; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al ser'lor NELSON AUGUSTO ESPINOSA VALENCIA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTICULO CUARTO: Notificar al senor YORMAN ESNEIDER NAVARRO MEDINA. el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición 
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ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y 
tomar posesión del cargo dentro de los (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar ta documentación requerida en tos términos y 
condiciones establecidas en et presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Rwlscl: 

Pl'oy■ct6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giow.,,,■ lubel Eatupiftan Mendoz■ -
Direi::tar.a de Asunta-. L aln 
lll■ ~bel L6p■z Zul"■g■. S"bHc:rwt■rio 
Admlnisntrt'• 
An■ M~■-■ S. ■rra S■laur - Di..ctor• 
dt Tll■nlO Humano 
Camilo Franc:o-'l¡udoro

da Conb"•li11la 
Matlh.a Lucia C•ftN Jwntn■i: • 
l'rcfHIOMI Unlnrwll.t■ 11-115-2023 

la• aniba firmantn daclar■moa que hemoa revludo • documento y lo encontramoa 111u1tado las normat i di&p0&icioM1 ~g.alN 11iaientt1 'I por 10 tanto, 
b■Jo nue■tr■ rnponubilid■d lo.......,,....,. p■ r■ 111 fi . $ 
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DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descr~as en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las inst~uciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas 
a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en casa de vacante 
definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de 
manera definitiva . 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 1278 
del 19 de Junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y 
su provisión", establece en el "Articulo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encarga se aplica para la provisión 
de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación 
transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de las 
vacantes a ser proveidas mediante encargo.· Para la calificación de los educadores que se 
postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

Mediante Resolución 202309000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaria de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
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plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de Marzo del 2023 se publica el listado de elegibles 
para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, Coordinador, en los 
establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante 
acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo. 

La seriara FLOR ALBA MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43461221, 
Licenciada En Educación Básica Con Énfasis En Ciencias Naturales Y Educación Ambiental, 
vinculada en propiedad, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ROSA 
MARIA HENAO PAVAS, sede l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS, del municipio de SONSÓN, 
plaza N" 12671, inscrita en el Grado "14' del Escalafón Nacional Docente, reúne los requisitos 
para asumir por Encargo el cargo como Directiva Docente Coordinadora, Vacante Definitiva, en la 
l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO, sede l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO, del municipio 
de ABEJORRAL, plaza N' 650; en reemplazo de GABRIEL JAIME QUIROZ PUERTA, identificada 
con cédula de ciudadania Nº 1020400940, quien pasó a otro Municipio. 

La serlora MARIA LUCEDY TABARES LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanla 21896016, 
Licenciada en Educación Campesina y Rural, reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desemperlar la función 
docente; La secretaria de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el 
nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular FLOR ALBA MARULANOA. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinadora, en Vacante Definitiva, a 
la senara FLOR ALBA MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43461221, 
Licenciada En Educación Básica Con Énfasis En Ciencias Naturales Y Educación Ambiental, 
vinculada en propiedad, inscrita en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, estatuto de 
profesionalización docente Decreto Ley 2277 de 1979, en la l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO, 
sede l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO, del municipio de ABEJORRAL, plaza N" 650, en 
reemplazo de GABRIEL JAIME QUIROZ PUERTA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1020400940, quien pasó a otro Municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la seflora MARIA 
LUCEDY TASARES LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanla N° 21896016, Licenciada en 
Educación Campesina y Rural, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
ROSA MARIA HENAO PAVAS, sede l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS, del municipio de 
SONSÓN, plaza Nº 12671, mientras dure el encargo de la ser'\ora FLOR ALBA MARULANDA, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 43461221; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO TERCERO: Notificar a la seflora FLOR ALBA MARULANDA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a ta seriara MARIA LUCEDY TASARES LÓPEZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar posesión 
del cargo dentro de los diez (10) días siguientes de su notificación. 
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ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a fa notificación, deberán aportar el celtificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

R .. 100: 

Rnioó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~,!~ 
E:ria de Educación 

NOMBRE 
GioY■nno lwb■ I E■tupi 
- Diractor■ da A..,.ntn l 
111.arib■ l lópez Zulu■oa -
Sub•-- Adminll 
Ar1■ MileN $err1 Salaz:■ r - Director■ 
de Talerno Humano 
C-llo Franco Agudllo-
A Ido CGnlratilla 
lilMthe Lucia C..~n JilMnu
P,ofHional Uni'W..-.itarie 

Los lrribll fifflllOtel -··- qu,, - -- --, lo_...,.,_-~., ........... , diopollcior,n legan 'tlgffltw y - lo 
taolo, bojo nuntr■ .._ubilid■d lo .,..-..... ■ lo""""· '-
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Directivo Docente Rector, se termina un encargo de Directivo 
Docente Rector y se termina un nombramiento en vacante temporal en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antloqula, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades ser.aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994. 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos B pfOCfJso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del ano lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; ·cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad . Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de 
desplazado." 
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Mediante radicado SAC ANT2023ER015577, del 10 de abril de 2023, solicitó traslado el sel'ior 
CHICA URIBE HUGO ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanla N° 98.681.586, en razón de 
la salud de sus padres, adultos mayores, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, 
tomaron la decisión, de trasladar al sel'ior CHICA URIBE, Licenciado en Educación Básica Primaria, 
vinculado en Propiedad, grado de escalafón "14", regido por el estatuto docente 2277 de 1979. como 
Directivo Docente Rector, para la Institución Educativa Olaya, sede principal, del municipio de Olaya, 
plaza N" 175, en reemplazo del señor ALVAREZJARAMILLO FRANCISCO ANTONIO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 8.155.351, a quien se le termina el encargo. El señor Chica Uribe 
Viene laborando como Directivo Docente Rector, en la l. E. Presbítero Julio Tamayo, sede principal, 
del municipio de Carolina del Príncipe, plaza N" 100. 

De acuerdo al traslado del señor Chica Uribe, se hace necesario dar por terminado el encargo en 
vacante definitiva del señor ALVAREZ JARAMILLO FRANCISCO ANTONIO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 8.155.351, Licenciado en Filosofía y Ciencias Religiosas, vinculado en 
Propiedad, grado de escalafón 3AD, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo 
Docente Rector (E), de la l. E. Olaya, sede principal, del municipio OLAYA, plaza N" 175; en 
consecuencia, el sei'lor Álvarez Jaramillo, deberá regresar a su plaza en Propiedad como Docente 
de Aula, en el área de Educación Religiosa, en la Institución Educativa San Francisco de Asís, sede 
principal, del municipio de Liborina, plaza Nº 8724. 

En razón al regreso del señor Alvarez Jaramillo a su plaza en Propiedad, se hace necesario dar por 
terminado el nombramiento en provisionalidad vacante temporal al sel'ior MAYA PEÑA RAFAEL 
EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanfa Nº 98.502.498, Licenciado en Filosofía, quien 
viene laborando como Docente de Aula, en el área de Educación Religiosa, en la Institución 
Educativa San Francisco de Asis, sede Principal, del municipio de Liborina, plaza Nº 8274. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminado el encargo en vacante definitiva del senor ALVAREZ 
JARAMILLO FRANCISCO ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8.155.351, 
licenciado en Filosofía y Ciencias Religiosas, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3AD, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002. como Directivo Docente Rector de la Institución 
Educativa Olaya, sede principal, del municipio Olaya, plaza Nº 175; en consecuencia, el sel'ior 
ALVAREZ JARAMILLO, deberá regresar a su plaza en Propiedad como Docente de Aula, en el 
área de Educación Religiosa, en la Institución Educativa San Francisco de Asis, sede Principal, del 
municipio de Liborina. plaza Nº 8724; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminado el nombramiento en provisionalidad vacante temporal, 
del sei'lor MAYA PEÑA RAFAEL EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.502.498. 
Licenciado en Filosofía, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien venía laborando como 
Docente de Aula, en el área de Educación Religiosa, en la Institución Educativa San Francisco de 
Asis, sede Principal, del municipio de Liborina, plaza Nº 8724 según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al sei'ior CHICA URIBE HUGO ALBERTO, 
identificado con cédula de ciudadanía N" 98.681.586, Licenciado en Educación Básica Primaria, 
vinculado en Propiedad, grado de escalafón "14", regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como 
Directivo Docente Rector, para la Institución Educativa Olaya, sede principal, del municipio de Olaya, 
plaza Nº 175, en reemplazo del señor ALVAREZ JARAMILLO FRANCISCO ANTONIO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 8.155.351, a quien se le termina el encargo: según lo expuesto en la 
parte motiva. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al setior ALVAREZ JARAMILLO 
FRANCISCO ANTONIO, y al setior CHICA URIBE HUGO ALBERTO, haciéndoles saber que contra 

éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO QUINTO: Notificar al sei'lor MAYA PEÑA RAFAEL EDUARDO, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 98.502.498, haciéndole saber que contra el presente acto, procede el Recurso de 
Reposición el cual podrá interponer dentro de los 1 O dias siguientes a la notificación, debiendo 

presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad 
con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011. Se advierte que superado el término de los diez (1 O) días hábiles del envió de la 
citación, de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme lo 

indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionada. 

ARTICULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 

Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: A fos docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de /os 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través def Sistema de Atención a la 
Cíudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en la ta~eta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

Rffls6: 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) y se traslada un (a) 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 

del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995. 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce tas 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia . 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por 
el acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
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Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su 
servicio población mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC - 11424 del 11 de noviembre 
2020, radicado 20202310114245, en concordancia con el artículo 2.4.1 .1.16, del Decreto 
1075 de 2015, una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 
conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que 
aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen 
las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá 
evaluarse siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; 
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el 
superior inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir 
obligatoriamente con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

En razón a la lista de elegibles del área de Tecnología e Informática, del municipio de 
NECOCLI, se hace necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, al señor 
ABDEL ISRAEL ESPINOSA CORREA , identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1020423014, Licenciado en Comunicación e Informática Educativa, como Docente de Aula, 
en el área de Tecnología e Informática, para la l. E. LA COMARCA, sede E R I LA 
COMARCA, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16855, en reemplazo del señor LUIS 
FERNANDO RAMOS SOSSA, identificado con cédula de ciudadnla Nº 78711628; por ser 
el siguiente en la lista de elegibles, según la Resolución N2 11424 del 11 de noviembre 
2020, radicado 20202310114245, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En consecuencia, trasladar al señor LUIS FERNANDO RAMOS SOSSA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 78711628, Licenciado en Comunicación e Informática Educativa, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, para el C. E. R. EL ZUMBIDO, sede C. E. R. SAN JUANCITO ARRIBA, 
del municipio de SAN JUAN DE URABÁ, plaza Nº 17395, en reemplazo del señor YIMMIS 
ALFREDO GOMEZ GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía Nº 10903356, quien 
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pasó a otro ente territorial; el señor Ramos Sossa, viene laborando com~ Docente de Aula, 
en el área de Tecnología e Informática, en la l. E. LA COMARCA, sede E R I LA 
COMARCA, población mayoritaria - post conflicto, del municipio de NECOCLI. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Período de Prueba en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
al señor ABDEL ISRAEL ESPINOSA CORREA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1020423014, Licenciado en Comunicación e Informática Educativa, como Docente de Aula, 
área de Tecnología e Informática, para la l. E. LA COMARCA, sede E RILA COMARCA, 
población mayoritaria • post conflicto, del municipio de NECOCLÍ, plaza Nº 16855, en 
reemplazo del señor LUIS FERNANDO RAMOS SOSSA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 78711628. 

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor LUIS FERNANDO 
RAMOS SOSSA, Identificado con cédula de ciudadanía N° 78711628, Licenciado en 

Comunicación e Informática Educativa, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para el C. E. R. EL ZUMBIDO. sede 
C. E. R. SAN JUANCITO, del municipio de SAN JUAN DE URABÁ, plaza Nº 17395, en 
reemplazo del señor YIMMIS ALFREDO GOMEZ GOMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 10903356, quien pasó a otro ente territorial; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Al Superar satisfactoriamente el Período de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO CUARTO: Los Docentes que se nombran en Período de Prueba por primera 
vez, y que no superen el Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose 
presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, artículo 12°, 
Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al señor ABDEL ISRAEL ESPINOSA CORREA, el presente 
acto administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de la comunicación del 
decreto, su decisión de aceptación o no del empleo; además se les hace saber que contra 
éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO SEXTO: El Docente nombrado en período de prueba, disponen de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar posesión 
del cargo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.4.1.1 .21 del Decreto 1075 de 
2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el presente acto administrativo al señor LUIS FERNANDO 
RAMOS SOSSA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 
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ARTÍCULO OCTAVO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en fas 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa. áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas 
de Vida. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docente en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 de1 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfcuto 153 de la Ley 115 de 1994. las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a fa planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará tos ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin m~s requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de Marzo de 2023. modifico la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, 
podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo de 2016, reglamento el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con persona! que reúna los requisitos del cargo·. 

los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

la Secretarla de EducaciOn de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, poblaclón mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento de 
manera directa, mediante nombramiento provisional temporal, por el tiempo que dure la situaciOn 
administrativa de encargo del titular. 
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El seriar YEFERSON ROMAÑA PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 71792936, 
Licenciado Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, reúne las 
calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artlculo 119 de la Ley 115 
de 1994, para desempenar la función docente de Aula, mientras dure encargo del senor RICARDO 
MARCEL LANDINEZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanla Nº 71780780, quien pasó como 
Rector encargado. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO Nombrar en Provisionalidad, Vacante Temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones al senor 
YEFERSON ROMAÑA PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanla Nº 71792936, Licenciado 
Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como Docente de Aula, en 
el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la l. E. IGNACIO BOTERO VALLEJO, sede 
l. E. IGNACIO BOTERO VALLEJO, del Municipio de EL RETIRO, plaza Nº 11631, en reemplazo del 
senor RICARDO MARCEL LANDINEZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanla Nº 71780780, 
quien pasó como Rector encargado: según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al sel'\or YEFERSON ROMAÑA PALACIOS, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar posesión del 
cargo dentro de los diez (10) dlas siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A tos docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con et Estatuto Docente que tes sea aplicable, 
dentro de tos 1 O dlas siguientes a fa notificación, deberán aportar el certif,cado de inicio y terminación de 
tabores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o 
mediante oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establee/das en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

ReYiMli: 
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GOBERNACION Dosiino: 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se disuelve y se acepta la liquidación de una entidad sin ánimo de lucro 
del subsector privado del sector salud "Fundación AVIVAR Centro de 

Rehabilitación" 

LA SECRETARIA SECCI0NAL DE SALUD, en uso de sus facultades legales y 
en especial de las conferidas por la ley 10 de 1990, el Decreto 1088 de 1991, la 
Resolución 13565 de 1991 y d_e~-~~-~~!mas ~<>.~plementarias y, 

r-····--•-·· .. -·- -- ··- .. : 
1 , /' _¡, ¡ 1 

1 ~. CONSIDERANDO~ 
1 .,_, ;,;.,-~. : J \ ¡\~ : i:•/ '-. 1 '. ¡ .. ,_. . f..,J • •; I i , J , ., ·, 1 , 

Que la Ley 10 de 1990 isp~:né·que1 las-- ~~6há,s; privadas constituidas como 
instituciones o fundacione~ ~e 1:Jtilldad cod1úny)a~ _corporaciones o asociaciones 
sin ánimo de lucro, podránfprestar,iervic.ios'.de s.alud, s. iempre y cuando entre sus 
requisitos, cuenten con el r bonocimiento fü:/1a personería jurídica. 

Que de conformidad con il~~eto 1o·al~e ~,~91, !~rresponde a la Secretaría 
Secciona! de Salud y ProfE:G._Ción• Sqc;ial de Antioquia, ejercer las funciones de 
vigilancia y control de la pre\s.tación· de· los servici<:>S ,de salud, de las instituciones 
que conforman el subsector privado .c;lel sectot,salud. ~--- . ... ,,,. .. ... . . ..... 
Que una de las formas mediante las cuales la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia ejerce sus funciones de vigilancia y control sobre 
las entidades sin ánimo de lucro del subsector privado del sector salud, consiste 
en el reconocimiento de la personería, en el registro del liquidador, y en los 
procesos de disolución y liquidación de las personas jurídicas. 

Que la Fundación AVIVAR Centro de Rehabilitación, identificada con el Nit 
900.986.371.-3, domiciliada en la carrera 96 # 100B - 22, del barrio Obrero del 
municipio de Apartado, en junio 22 de 2016 se constituyó como institución del 
subsector privado del sector salud, y como tal, obtuvo el reconocimiento de la 
Personería Jurídica mediante la Resolución S 2016060083029 de octubre 27 de 
2016, siendo su representante legal el señor Jhon Janer Giralda Sotelo con cedula 
de ciudadanía Nº 8.324.606. 

Que en reunión de Asamblea de Socios celebrada en octubre 12 de 2022 , 
decidieron por unanimidad la disolución de la Fundación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 del Decreto 1088 de 1991, y en consecuencia 
procedieron con el nombramiento del señor Jhon Janer Giraldo Sotelo para que 
en calidad de Liquidador realizara la liquidación de la entidad, conforme consta en 
el Acta Nº 0008 de octubre 12 de 2022, Acta que sirvió de fundamento para que la 
Secretaria Secciona! de Salud profiriera la Resolución S 2023060000070 de enero 
3 de 2023, inscribiendo al citado liquidador. 

Que mediante escrito enviado vía correo electrónico y fechado en marzo 31 d~~ 
2023, distinguido con el radicado Nº 2023010140630, el señor Jhon Jane. ~ 
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Giraldo Sotelo con cedula 8.324.606, actuando como Liquidador y Representante 
Legal de la Fundación AVIVAR Centro de Rehabilitación en liquidación, solicitó 
la DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN de la entidad, para cuyos efectos allegó los 
documentos pertinentes contenidos en 41 folios, y entre ellos el Acta Nº 0008 de 
octubre 12 de 2022 de la Asamblea General donde consta la decisión de liquidar, 
y los soportes de distribución de los recursos con que contaba la Fundación, 
indicando un balance o estado financiero en ceros a 30 de septiembre de 2022 y a 
30 de marzo de 2023, según certificación suscrita por el Representante legal y el 
contador Vilson Giralda Sotelo, además del informe final del Revisor fiscal de la 
entidad, Eilen Dehoyos de Hoyos, el extracto del Balance General suscrito 9or el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal y los avisos de prensa que hacen publica 
la decisión de disolver y liquidar la Fundación. 

Que por remisión del artículo 58 del Decreto 1088 de 1991 y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 222 de 1995, el liquidador responderá al 
deudor, a los asociados, acreedores y terceros, y si fuere del caso a la entidad 
deudora, por el patrimonio que recibe para liquidar, razón por la cual, para todos 
los efectos legales, los bienes inventariados y el avalúo de los mismos realizado 
conforme a las normas previstas, determinarán los limites de su responsabilidad. 
De la misma manera, responderá de los perjuicios que por violación o negligencia 
en el cumplimiento de sus deberes cause a las mencionadas personas. 

Las acciones contra el liquidador caducarán en un término de cinco años, contado 
a partir de la cesación de sus funciones y se promoverán ante la justicia ordinaria 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Que en mérito de lo expuesto, la Secretaria Secciona! de Salud y Proteccion 
Social de Antioquia 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DISOLVER la persona jurídica reconocida mediante la 
Resolución S 2016060083029 de octubre 27 de 2016, denominada FUNDACION 
AVIVAR CENTRO DE REHABILITACION con Nit 900.986.371 .-3, domiciliada en 
la carrera 96 # 100B - 22, del barrio Obrero del municipio de Apartadó, de 
conformidad con la solicitud presentada en este sentido por el señor Jhon Janer 
Giralda Sotelo con cedula 8.324.606, en calidad de Liquidador y Representante 
Legal de la citada Fundación, y de acuerdo con los términos expuestos en la parte 
motiva del presente acto. 

ARTICULO SEGUNDO: ACEPTAR LA LIQUIDACIÓN de la FUNDACION 
AVIVAR CENTRO DE REHABILITACION que consta en los 41 folios allegados 
como soporte por el señor Jhon Janer Giralda Soleto con cedula 8.324.606, en 
calidad de Liquidador y Representante Legal de la citada Fundación, y de acuerdo 
con los términos expuestos en la parte motiva del presente acto. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente 
resolución al señor Jhon Janer Giralda Sotelo con cedula 8.324.606, en calidad 
de Liquidador y Representante Legal de la citada Fundación, y de acuerdo con los 
términos expuestos en la parte motiva del presente acto, y de no ser posible su 
localización, proceder de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 y ss del 
CPACA, y en todo caso, haciéndole saber al interesado, que contra este acto 
administrativo procede el Recurso de Reposición que deberá ser interpuesto ante 
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la Secretaria Secciona! de Salud y Proteccion Social de Antioquia, dentro de los 
diez (10} días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, de 
conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución, rige a partir de la fecha de su 
notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

~ 
LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO 

Secretaria Secciona! de Salud 

Apro~ka Hemandez Bolivar • 
ire ora de Asuntos Legales 

Proye : Ju Carlos Jiménez Escobar \\(\ ~~ 
Profesional Univers~ario-Abogado \.....,_ >"\.._ 
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